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Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil veintitrés.- Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad

de México y 105 párrafo primero de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jara Medina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta Primera Sala Ordinaria

•
jurisdiccional, CERTIFICA: que la sentencia de fecha VEINTE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, dictada en los autos del juicio

citado al rubro por el Magistrado Presidente e Instructor, se notificó de la

siguiente forma:

• Por notificación personal a la parte actora, el día diez de octubre
de dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de notificación
en autos.

• Por notificación personal a la autoridad demandada, el día nueve
de octubre de dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de
notificación en autos.

Sin que a esta fecha se haya interpuesto el medio legal de defensa

previsto en el artículo 170 de la Ley de Amparo; haciéndose constar

que entre el día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la

sentencia de mérito y al día de la fecha, ha transcurrido el término para

legales a que haya lugar.- Doy fe.

interponer el medio de defensa mencionado, para todos los efectos
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Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil veintitrés.- Vista la

certificación que antecede y tomando en consideración que la parte

actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia dictada

en el presente juicio, al respecto, SE ACUERDA: Con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES

QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TIII-59002/2023. EN FECHA

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. EMITIDA POR EL

MAGISTRADO PRESIDENTE E INSTRUCTOR. CAUSA ESTADO POR

DECLARACiÓN IUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del

conocimiento al actor, que queda a su disposición para su devolución los

documentos exhibidos en original o copia certificada en el presente juicio,

previa copia certificada que obre en autos y razón de su recepción, por

persona autorizada. NOTIFíQUESE A LAS PARTES POR LISTA

AUTORIZADA.- Así lo provee y firma el DOCTOR BENJAMíN MARINA

MARTíN, Magistrado Presidente e Instructor de la Ponencia Dos, en la

Primera SalaOrdinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad

de México, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA DENIS VIRIDIANA

JARA A, quien da fe.
I
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CON.FO.RM.E A. LO D.I.SPUESTOEN lOS ARTíCULOS 18 FRACCIONES I!IV, 19, ,20 y 29 DE LA LEY
DE J,lISTlCIA A,I;>MINISTRATIVADE lA CIUDAD DE MÉXIC<?,El \ !,j / , f' 1, ....: i (.'IJ k DE
¡!\,\,V' )) lbS:' DE DOS MIL VEINTITRES, SE HACE POR LISTA AUTORIZADA LA

NOTIFICACION DEL PRESENTE ACUERDO.

ATEN..TO \lO D!SPUESTO EN El., ARTlcu!-o 26 FRACCION 1, DE LA LEY ANTES CITADA, EL
)<)1 I() ti' - ¡\ ( te DE ¡ I! /\i\cO:hl DE DOS MIL VEINTITRÉS SURTE EFECTOS LA

CITADA NOTIFICACION, DOY FE.
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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA CIUDAD DE MÉXICO

MAGISTRADO INSTRUCTOR:

DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN

SECRETARIA DE ACUERDOS:

LICENCIADA DENIS VIRIDIANAjARA MEDINA

SENTENCIA

Ciudad de México, veinte de septiembre de dos mil veintitrés. Envirtud

de no existir cuestiones de previo y especial pronunciamiento

pendientes de resolución, ni pruebas pendientes por desahogar;

DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado de la Primera Sala

Ordinaria e Instructor de la Ponencia Dos, ante la presencia de la

LICENCIADA DENIS VIRIDIANAJARA MEDINA, Secretaria de Acuerdos

de esta Ponencia dos, que da fe; y, advirtiéndose de autos que se

encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado,

con fundamento en el artículo 32, fracción VIII, de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación

con el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, se procede a resolver el presente asunto conforme a los

siguientes puntos considerativos y resolutivos:

R ES U L T A N D O S:

1.- PRESENTACiÓN DE LA DEMANDA.

por propio derecho, interpuso demanda de nulidad en

contra de la autoridad demandada citada al rubro, mediante escrito

que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el día trece de

=-=--=---
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julio de dos mil veintitrés, en el que señaló como acto impugnado, lo

siguiente:

• Las Boletas de Sanción con riymeros de folios
'\

todas impuestas\especto del vehículo con placas

de circulación ,
-~

~'"

2.- ADMISiÓN DE LA DEMANDA. Mediaf.)hteauto de catorce de julio de

dos mil veintitrés, se admitió a trámite la.demanda en la vía sumaria, y

se emplazó a juicio a la autoridad señalada como demandada, a efecto

de que emitiera su oficio de contestación, dentro del término legal que

para tal efecto establece el artículo 143 de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, carga procesal que fue

cumplida en tiempo y forma, a través del oficio ingresado a la Oficialía

de Partes de este Tribunal el veinticuatro de marzo del año en curso.

3.- CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA. El día treinta de agosto de dos

mil veintitrés, se tuvo por contestada la demanda, respecto al

Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.

4.- CIERRE DE INSTRUCCiÓN. Con fundamento en el artículo 149 de la

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se hizo contar

que al no existir ninguna prueba pendiente por desahogar que

amerite necesariamente la celebración de una audiencia, ni cuestión

pendiente por desahogar, se declaró que en el plazo de cinco días

hábiles concluiría la sustanciación del juicio; por lo que estando dentro

del término que regula el artículo 150 de la citada ley, se procede a

dictar la sentencia con en derecho corresponde; y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Juzgadora es competente para

conocer del juicio citado al rubro en términos del artículo 40 de la

Constitución Política de la Ciudad de México, 3 fracción I y VII, de la Ley

Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México

y 142 fracciones I y II de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad
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de México.

SEGUNDO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO.

Previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza y

resuelve las causales de improcedencia y sobreseimiento que hacen

valer las enjuiciadas y las de oficio que pudieran configurarse, de

conformidad con el artículo 70 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México en virtud de tratarse de cuestiones de orden público

y de estudio preferente.

Al respecto, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA

DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, solicita en su PRIMERA y ÚNICA causal de improcedencia y

sobreseimiento, que con fundamento en los artículos 92 fracción VI, de

la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, que se decrete

el sobreseimiento del presente juicio en razón de que el actor carece

de interés legítimo al no acreditar una afectación a su esfera jurídica

conforme a lo estipulado en el artículo 39 de la misma Ley, ya que no

demuestra ser el legítimo propietario del vehículo involucrado en la

comisión de la conducta infractora, ello en virtud de que las

documentales anexadas no cumplen con los requisitos plenos

necesarios para que sean relacionados con el promovente.

Al respecto, esta juzgadora procede al estudio de dicha causal, la cual

es INFUNDADA en atención a las consideraciones que enseguida se

exponen:

El Artículo 39 de la Ley de justicia Administrativa, preceptúa lo

siguiente:

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo. En los casos en que el actor pretenda obtener
sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su
interés jurídico mediante el documento que le otorgue la titularidad del
correspondiente derecho subjetivo. H

--
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En esa tesitura, conforme al artículo antes transcrito, únicamente

pueden intervenir en el juicio de nulidad que se tramita ante este

Órgano Jurisdiccional, las personas que tengan interés legítimo en el

mismo, debiendo entenderse como interés legítimo, la lesión objetiva

al particular derivada de la aplicación de la Ley.

En el caso concreto, dado que el hoy actor pretende que se declare la

nulidad con todos sus efectos legales de las Boletas de Sanción que

controvierte, por lo que únicamente debe acreditar su interés legítimo

para intervenir en el presente juicio; mismo que en efecto, se

encuentra acreditado con copia simple de la factura número

expedida en favor de ,

quien es propietario del vehículo en comento; asimismo, de manera

complementaria, se adjuntó copia de la Tarjeta de Circulación

Vehicular expedida por la Secretaría de Movilidad del Gobierno de

la Ciudad de México, expedida en favor del demandante y del

vehículo antes referido, de tal suerte que, de dichas documentales se

advierte que la placa coincide con la señalada en las Boletas de

Sanción impugnadas.

Por consiguiente, se estima que la parte actora acreditó su interés

legítimo, debido a que presentó los documentos con los cuales,

acredita ser el titular del vehículo con número de placas de circulación

, placa que coincide con la indicada en los actos que se

impugnan, mismos que le causan afectación a su esfera jurídica,

siendo aplicable la jurisprudencia número 59 de la Tercera Época de

este Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del

seis de diciembre de dos mil seis, que enseguida se reproduce:

"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA UNA
MULTA, ELJUSTICIABLESÓLO ESTÁOBLIGADO A ACREDITAREL.- Si bien
es cierto que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 34
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,
"en el caso de que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante
la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso";
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también lo es, que tratándose de la imposición de sanciones de carácter
económico, la demandante no está obligada a acreditar tal interés jurídico,
ya que en este supuesto el accionante no pretende obtener una sentencia
que le permita realizar o continuar con una actividad regulada por la ley,
sino únicamente pretende se declare la nulidad de la multa que le fue
impuesta y que desde luego} afecta su esfera jurídica, es por ello que el
justiciable se encuentra obligado a demostrar que cuenta con un interés
legítimo que le permita accionar ante este Órgano jurisdiccional en
términos del primer párrafo del precepto legal antes mencionado."

Lo anterior es así, puesto que para acreditar que existe un interés

legítimo, no es necesario la afectación de un derecho subjetivo, ya

que basta la lesión objetiva al particular; esto es, cuando un acto de

autoridad afecta directamente o indirectamente los derechos de una

persona física o moral, causándole agravio, y en estos casos, la Ley la

faculta para impugnarlo, y podrá acreditarse con cualquier

documento legal o elemento idóneo que comprueba

fehacientemente que se trata del agraviado, y en el presente caso,

se insiste, el impetrante acreditó su interés legítimo con los

documentos arriba reseñados. Sirven de apoyo a lo anterior, la tesis

de jurisprudencia 2a.lJ. 142/2002, de la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 242, tomo XVI,

diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, cuyo rubro y textos son:

"INTERÉS LEGíTIMO, NOCiÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO
ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la Ley del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la
procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad
impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un
interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando
intrascendente, para este propósito, que sea, o no, titular del
respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el
accionan te no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le
asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la
procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos
de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de
legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el
derecho que alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que
atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que

5
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intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa
que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de
manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente
intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la
persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el
orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al
requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción
correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido
interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste."

Finalmente, con fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta juzgadora, al no

advertir oficiosamente la actualización de alguna otra causal de

improcedencia que pudiera tener como consecuencia impedir que se

realice el análisis del fondo del asunto, determina que no se sobresee

el presente juicio respecto del Secretario de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México.

TERCERO. - LITIS PLANTEADA. De conformidad con lo previsto en la

primera parte de la fracción 1, del artículo 98, de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, la Litis del presente juicio se

constriñe a determinar si la resolución impugnada que ha quedado

debidamente descrita en líneas anteriores, se encuentra legal o

ilegalmente emitida; lo que traerá como consecuencia que, en el

primer caso, se reconozca la validez y, en el segundo, que se declare

su nulidad.

CUARTO. ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO. Esta Sala Ordinaria, de

conformidad con el artículo 98 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, se adentra al estudio de su PRIMER CONCEPTO de

nulidad, en el que la parte actora manifiesta sustancialmente que las

boletas controvertidas son ilegales ya que no se encuentran

debidamente fundadas y motivadas, toda vez que en las mismas no se

señalaron los hechos y fundamentos que motivaron la emisión de la

multa de tránsito impugnada.

Por su parte, la autoridad enjuiciada en su oficio de contestación a la
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demanda defiende la legalidad de los actos impugnados, señalando

que los mismos se encuentran fundados y motivados.

Establecido lo anterior, esta Juzgadora considera, que le asiste la

razón a la parte actora, al afirmar su primer concepto de nulidad que

los actos controvertidos no satisfacen los requisitos de debida

fundamentación y motivación; tal y como se acredita con la Boleta de

Sanción impugnada, lo que se considera así, al tenor de lo siguiente.

Como es de explorado derecho, el artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos es tajante al exigir para la

validez de todo acto de molestia, que el mismo esté debidamente

fundado y motivado. Seentiende por fundamentación la cita exacta de

los preceptos que le sirvan de apoyo para su actuar, y por motivación

la manifestación de los razonamientos que llevaron a la autoridad a la

conclusión que el acto de que se trate .encuadra en la hipótesis

prevista en dicho precepto.

Ahora bien, de la revisión de los actos impugnados, esto es las Boletas

de Sanción con números de folio:

• la autoridad demandada determinó al momento

de imponer la sanción, que el actor infringió el Artículo: 21,

Fracción: 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México

vigente, por el motivo: "MOTOCICLETA CIRCULANDO SOBRE

CICLOVIA";

• , la autoridad demandada determinó al momento

de imponer la sanción, que el actor infringió el Artículo: 21,

Fracción: 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México

vigente, por el motivo: MOTOCICLETA CIRCULANDO SOBRE

CICLOVIA";

---===--=--=--
7

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



JUICIO NÚMERO: TJ/I-59002/2023

Pretendiendo de ese modo cumplir con el requisito de motivación; no

obstante, lo anterior, en el presente caso a estudio resulta patente la

carencia de debida motivación de los actos controvertidos en la

presente vía, puesto que no se detalla de manera correcta y específica

el por qué se determinó que la parte actora infringió dicho

Reglamento para acreditar las.infracciones cometidas supuestamente

por el actor.

Máxime que el Policía de Tránsito fundamenta que la parte actora

cometía tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido

de diversos artículos del Reglamento de Tránsito violado, sino que

debe señalarse qué conducta particularmente, fue la cometida por el

conductor y por qué con ésta se adecuó a lo previsto en la norma en

concreto. Pues si bien se citó un fundamento legal no se específica la

hipótesis a la que se refiere la conducta cometida, debiendo existir

una congruencia entre las circunstancias que rodearon la conducta y

los preceptos jurídicos.

Sustentando los razonamientos antes expuestos, resulta aplicable al

caso a estudio, el criterio sustentado por el Poder Judicial de la

Federación, que al pie de la letra se reproduce:

"Séptima Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario judicial de la Federación
Tomo: 145-150 Sexta Parte
Página: 284

'7RANSITO, MUL TAS DE. Para que una multa por infracción al
Reglamento de Tránsito esté debidamente fundada y motivada, se
requiere que se haga la descripción clara y completa de la conducta que
satisface la hipótesis normativa y que se dé con absoluta precisión el
artículo, y la fracción e inciso, en sus casos, que tipifican la conducta
sancionadora. y sería inconstitucional mermar o anular la garantía del
artículo 16 constitucional por razones de aptitud o comodidades
burocráticas, permitiendo la imposición de sanciones con motivaciones
imprecisas y como en clave interna administrativa, o con la mención de
varios preceptos, o de varias fracciones, o de varios incisos, o en reenvío
a un grupo de infracciones, sin precisar con toda exactitud cuál fue la
conducta realizada y cuál fue la disposición legal aplicada.
PRIMERTRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIAADMINISTRATIVADELPRIMER
CIRCUITO."
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Asimismo, la siguiente jurisprudencia:

"OctavaÉpoca.
Instancia: TribunalesColegiadosde Circuito.
Fuente:Gacetadel Semanariojudicial de la Federación.
Tomo 64, Abril de 1993.
Tesis:VI,2. j/248.
Página43.

"FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN DEy LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo
acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado,
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también debe
señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración
para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista
adecuación entre los motivos aducidosy las normas aplicables, es decir,
que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. Estoes,
que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad compete quefunde y motive la causa
legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que se
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los
preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En
materia administrativa, específicamente,para poder considerar un acto
autoritario como correctamentefundado, esnecesarioque en él se citen:
a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la
conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos,
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales,y preceptos
que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el
acto en agravio delgobernado.
SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADODELSEXTOCIRCUITO."

Es necesario aclarar que a pesar de haber invocado, la autoridad

demandada, artículos y circunstancias, las mismas no se ajustaron

adecuadamente como se señaló anteriormente; esto deriva en una

indebida fundamentación y motivación que da como resultado la

nulidad lisa y llana, puesto que de no ser así, permitiría a la autoridad

demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar

sus actos, mejorando su resolución y rompiendo con ello el equilibrio
,Í

9
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procesal que no le otorga certeza l.tJrídica al gobernado; sirviendo de

apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada No. 187531,
t

correspondiente a la novena époc~, sustentada por los Tribunales
'1

Colegiados de Circuito, publicada fm el Semanario Judicial de la
~:1

Federación y su Gaceta de marzo Qe dos mil dos, misma que se
1 ~'.
~, :::~transcribe:

"FUNDAMENTACIÓN YMOTIVACION} FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO
SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS
PARA EFECTOS. La Suprema Corte de justicia de la Nación ha
establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y
seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra
la relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o
documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y dicha
obligaciónse satisface cuando se expresan las normas legales aplicables
y las razones que hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis
de la norma legal aplicada.Ahora bien. el incumplimiento a lo ordenado
por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a
saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación
y motivación, o bien, que se dé una falta de fundamentación y
motivación del acto. La indebida fundamentación implica que en el acto
sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso
particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el
acto de autoridad sí se dan motivos, pero éstos no se ajustan a los
presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al
asunto. En este orden de ideas, ahactuallzarse la hipótesis de indebida
fundamentación y motivación de/acto reclamado, tal circunstancia se
ubica en el supuesto previsto en lafracción IVdel artículo238 del Código
Fiscalde la Federacióny, por tanto, la nulidad debe ser lisay llana, pues
lo contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más
posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo
cual es contrario a lo dispuesto en la fracción 11del artículo 239 del
Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las
garantías de legalidady seguridad jurídica consagradas en los artículos
14y 16 constitucionales. Encambio, lafalta de fundamentación consiste
en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación el o los
preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total,
consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la
falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de
razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de
fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se
ubica en el supuesto previsto en lafracción 11del artículo238 del Código
Fiscalde la Federacióny, por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en
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términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio
código."

Así las cosas, se estima por parte de esta Juzgadora innecesario el

estudio del resto de los conceptos de nulidad expresados por el actor

por haber resultado fundado el estudiado con antelación, y de que en

nada variaría el resultado del presente fallo.

Lo señalado en el párrafo que antecede tiene sustento en la tesis de

jurisprudencia número trece de la Sala Superior de este Tribunal,

Tercera Época, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con

fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que

dispone

"CAUSALESDE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOSDENULIDAD NO ESNECESARIOELANÁLISIS DE TODOS
LOSDEMÁS.-En los casosen que el actor haga valer varias causalesde
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del conocimiento
considere que una esfundada y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer la pretensión del
demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás
causales."

En virtud de los anteriores razonamientos, y con fundamento en lo

previsto en las fracciones II y IV del artículo 100 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, procede declarar, con apoyo en

lo dispuesto en la fracción II del numeral 102 de la ley en cita, la

nulidad lisa y llana de las Boletas de Sanción impugnadas, QUEDANDO

OBLIGADO El SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE lA

CIUDAD DE MÉXICO, A DEIAR SIN EFECTOS lAS BOLETAS DE

SANCiÓN CON NÚMEROS DE FOLIO: ,

EMITIDAS RESPECTO DEL VEHíCULO CON PLACAS DE

MATRICULACiÓN , CON TODAS SUS CONSECUENCIAS

lEGALES; para lo cual se les otorga un plazo improrrogable de

11
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QUINCE DíAS contados a partir de que quede firme la presente

sentencia.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 10 y 3 de

la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de

México y 10, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracción 1, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 102,

141,142,148,149,150 Y 152 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, es de resolverse y se

R E S U E L V E:

PRIMERO. Esta Instrucción es COMPETENTE para conocer del

presente asunto, en términos de lo expuesto en el Considerando

Primero de este fallo.

SEGUNDO. NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, atento a las

consideraciones expuestas a lo largo del Segundo Considerando de la

presente sentencia.

TERCERO. SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS,

en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y para los

efectos indicados en la parte final del mismo Considerando.

CUARTO. Se hace saber a las partes que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, en contra de la presente sentencia NO PROCEDE

recurso alguno.

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el Derecho Humano de

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor, para que les explique el contenido y alcances

de la presente sentencia.

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y

definitivamente concluido. Así de manera unitaria, lo resuelve y firma

el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN Magistrado de la Ponencia
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Dos de la Primera SalaOrdinaria del Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México; ante la LICENCIADA DENIS VIRIDIANA JARA

MEDINA, Secretaria de Acuerdos de esta Ponencia Tres, que da fe.

\ \, \

\<,' \'tl,
\ .._:.....-'--'--~"""""'~",r, <:».",c.,; ~

DOCTORBENJA""íN MARINA MARTíN
MAGISTRADO E INSTRUCTOR

IRIDIANAJARA MEDINA
SECRETARIA DE ACUERDOS
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